
  

 
 
SEÑOR  
JUEZ (26) VEINTISEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 
E.  S.  D. 
 
 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAN TINTAL II ETAPA 1 P.H, 
DEMANDADO: JHON MARIO MORENO AVELLANEDA Y EVELYN MARCELA 
CARDENAS ROBLES 
RAD: 2021-0435 
REF: LIQUIDACION DE CRÉDITO  
 

 
 
YULI VIVIANA ORDOÑEZ, actuando como apoderada de la parte ejecutante dentro del 
proceso en referencia me permito SOLICITAR: 
 

- Se me reconozca personería para actuar dentro del proceso en referencia 
conforme a revocatoria de poder enviada el 18 de octubre de 2022. 

 
Me permito ALLEGAR: 
 

- Liquidación de crédito conforme  
 
 
Anexos:  

- Liquidación de crédito 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
YULI VIVIANA ORDOÑEZ SANCHEZ 

 

C.C. 52.888.780 de Bogotá 

T.P. 186.755 del C.S. de la J. 









MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACION DE CREDITO RAD- 2021-0435

Mié 02/11/2022 10:13

ASECOE S.A.S.
Cobranzas Administrativas - Oficina Jurídica
Carrera 6 #10-42 Edificio Stella Oficina 222.
Bogotá - Colombia.

JA Juridico Asecoe <juridicoasecoe@gmail.com>     
Para: Juzgado 752 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
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Responder Reenviar



Eliminar Archivar Informar              


